
PROPOSICIONES No. 0 3 7 
2 de Noviembre de 2016 

El Concejo Municipal de Valledupar en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
28 de la Ley 136 de 1994 y en el artículo 14 del Reglamento Interno. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al Artículo 28 de la Ley 136 de 1994 los Concejos Municipales 
deben elegir la Mesa Directica 	de la Corporación para periodos de un año, 
integradas por un Presidente un Primer Vicepresidente y un Segundo 
Vicepresidente. 

Que la Mesa en los años siguientes al primer año del periodo constitucional se 
• hará en el mes de noviembre del año en curso para que se posesione en sesión 

especial de posesión el día 2 de enero de próximo año. 

Que se hace necesario fijar, la fecha de elección de los dignatarios que 
conformaran la Mesa Directiva del Concejo para el año 2017. 

Por lo anterior, 

PROPONE: 

1). Fijar como fecha de elección de la Mesa directiva de la Corporación, que 
oficiará como tal en el año 2017, el día sábado 5 de noviembre de 2016. 

2). La Mesa Directiva elegida se posesionara el día 2 de enero de 2017, en sesión 
especial que se programara a partir de las 4:00 P.M. en el recinto de sesiones. 

UIDO ANDRES CAS ILLA GONZÁLEZ 

Concejal Proponente. 
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